
Consejo Nacional de Operación
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Fecha:
LUgar:
Hora:

ACTA DE LA REUNTON No. 108

27 de oclubre de 1999
C-N.O. Santa fe de Bogotá
9.30 A.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEPPM
EBSA
EMGESA
EPSA
tsA
ISAGEN
PROELECTRICA
TERMOFLORES
c.N.D.

INVITADOS:

cHtvoR
CENS
EEB
EEPPM
ISA
tsA
tsA
ISAGEN
UPME

SECRETARIO TÉCNGO:

Germán Coíedor A.

Raúl Etcheveny
Omar Serrano
Andrés Yabrudy
Rafael Pérez
Libardo Ramírez
Fab¡o Quit¡án
Bernardo Naranjo
Carlos A. Naranjo.
Alberto Olarte A.
Wlliam Murra B.
R¡cardo Lequer¡ca
Pablo Corredor

Olga B. Callejas
Lu¡s E. Baquero
Ernesto Moreno
Ana C. Rendón
S¡lv¡a E. Cossio
Jorge A. Valencia
Ever Maya S.
Mónica p. Flórez E.
Fabio Sánchez

Presidió la reunión el Dr Alb€rto Olarte, represéntante de lsagen.
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TEMARIO:

l. Informe Secretario Técn¡co
2. Informe Com¡tés
3. Rssolución CREG Comité de Comercialización
4. Información Cargo por Capácidad
5. Información Resolución 38/99
6. Conexión Termo Yumbo
7. Varlos

DESARRoLLo DE LA REUNIÓN:

Dsspués dé verificai" el Quórum, el S€setario Técnico, ánuncia que se puede dar
inicio a la reun¡ón. Se hace entrega de las adas prel¡m¡nares Nos. ,f 05, 106 y 107.

1. 1. INFORME SECRETARIO TÉCNrcO

Se informa ac€rca del evance del seminario da Caftagena, sa hace sntrega dé
una vers¡ón pre¡¡minar del programa def¡n¡tivo.
Teniendo on cuenta que el Miniler¡o no ha expsd¡do la Resoluc¡ón dg reemolázo
de EADE, TERMOFLORES Y EBSA en et C-N.O. y qus tanto feRUOflOReS
como EBSA han continuado partic¡pando del Consejo, m¡entras que EADE
presentó su renunc¡a y que égtas emprésas f¡rmaron el contralo de Fiducia, se
acuerda env¡arles cuenta de cobro del pago correspond¡ente al período junio
noviembre, según las cuotas pactadas sn al contrato.

Se plantéa la n€cesidad de defin¡r un procad¡miento por med¡o del cual todos los
agentes se gnteren da los acuerdos del CNO. El secrstar¡o se mmoromste a
establécer un mejor mecanismo ds comunicación y a snv¡ar las actas y acuerdos
f¡rmádos hasla la fecha.

El Secretario Técnico informa sobre la reunión qué sostuvo con los exp€rtos dé la
CREG, en la olal se discutió acerca del acuerdo 27 y del funcionám¡ento del
Subcom¡té de Revis¡ón y Vigilanc¡a del SlC. Sobre et pr¡mer punto, la ¡mpugnación
por parts dé un agente dél Acuerdo lo suspende temporalmente, según informó la
CREG. Respecto al segundo, la CREG se comprometió a analizar el téma.
Producto de esle anális¡s, elaboró el Proyocto de Resolución que se analizará en
la reunión de hoy.

lgualmente, informa que en la rsunión se tocó el tsma de las funciones dél C.N.O.
en cuanlo a acordar aspectos técn¡cos y ejecutar él Reglamento dé Operación.
Hasta lá fecha el Conseio ha expedido ac{lerdos para todos los efectos. Se debe
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estudiar en que caso proceden los Acuetdos formalss y en cuales las Oécisiones
@rresponden a e.¡ecución del Reglamento.

Se ¡nforma que EMGESA ha designado un nuevo representante pr¡nc¡pal al
Consejo, se trata del ingeniero Juris Aguero Carocca, Gerente Comercial de
tsmgesa.

CHIVOR informa que con mot¡vo de la satida del Dr. Raúl Etcheverry, la
representanle de esta emprgsa ssrá la Dra. Olga Beatriz Callejas. Et Dr.
Etcheverry aprovecha para despodirse y ágrade@r la colaborac¡ón del Consejo. El
Dr. Olarté, a nombre de los demás miembros del Consgjo agradece los valiosos
aportes del Dr. Etchav€rry y le desea éxitos en su nuevo cargo.

z. rNFoRüE coMtrÉs

Comité de Operac¡ón

Se l6e una comun¡cación en donde et Com¡té llama la atención d6l Consejo con
relac¡ón a la decisión tomada en la anter¡or reun¡ón con relación al tratamiento de
TEBSA como planta y su incidenc¡a en el cálculo de tos lH's.

El CNO aclara que de acuerdo con lo €stablecido en la resolución 047/99 el
cálculo del lH es rosponsab¡l¡dad de Corelca, para to cual dsba aplicar la
resolución 113/98. EI Acuérdo hace roferenciá al tratamiento técnico de la
dispon¡bil¡dad ds la planta, dada la forme de funcionamiento del c¡clo combinado.

El Consejo rscomienda llegar ráp¡do a una propu€sla para el cálculo de los lH,s
que cubra todag las s¡tuaciones posibles.

El Comité recom¡endá que no es nec€sario la raal¡zac¡ón de la prueba del y2K a
todo el s¡stéma. El CNO solic¡ta quo sé v6rifque qua todas las pruebas ssctoriales
sean final¡zadas.

Comifé de Planéam¡ento Operetivo Enéroético CPOE

La presidenta del Comité leyó la carta enviada por éste com¡té al CNO y
relac¡onada con la decisión del CPOE sobre las oroDuostas de Termoflores v
Tebsa

Se prosenta él documento con la propuesta de Estimación de las transacsones en
la bolsa de energía para la d€terminac¡ón de las garantías financ¡eras en el MEM.
El CNO está de acuerdo con esta métodología pero debe incluírsele el tema de la
estacionalidad. Así m¡smo, sol¡cita que se le envÍe al Subcom¡té de Revisión y
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Vigilancia del SICpara que éste lo analice y se tengauna vérs¡ón def¡n¡tiva antes
del 'l de diciembré.

Se enhega el documento con los resultados de la calibración de parámetros pára
el cálculo del cargo por capacidad ut¡lizando el MPODE. Las emDresas lo
anal¡zarán y anviarán comontar¡os. En este punto Corelca y Emgesa man¡f¡estan
que la filosofía del cargo por capacidad está basada en una herám¡€nta
predoterminada que es el AS y pensar en un cambio tiene un gran ¡mpacto
económico.

CHIVOR planteá su preocupación resp€cto al uso de los modalos. teniondo en
cuenta la discrepanc¡a entre los resullados del MPODE y el AS que para su
concepto es muy alta. Entonces exists un problema de herram¡enta que débe
mffeg¡rse. Informa qug a est6 respecto ACOLGEN va a real¡zar una estudio para
elaborar una propuesta. El Sscretario Técn¡co sug¡ers que se mord¡ne con
ACOLGEN para que el Consejo ténga part¡cipac¡ón on esta propuesta. Et Consejo
estuvo de acuerdo.

Réspecto al documento del MPODE sé conv¡ens en presentar comentariós an dos
semsnas y, en lo posiblé, calcular las CRTS para compararlas con el otro moogro.

g. nesoluctóN GREG coMtrÉ DE coMERctALtzActóN

Se le6 el proyecto d€ Rosolución por medio dol cual se mod¡tica 9l arliculo 27 dé
la resolución CREG 024 de 1995 y se cr€a 6l Comité Asesor de Comerciálizac¡ón
para as¡stir a la com¡sión Bn el ssguim¡ento y la revisión de los aspectos
comsrcialss dél mercado mayor¡sta de energía.

En general el CNO no está de acuerdo con él papel, las func¡ones, compos¡ción y
legal¡dad de este com¡té. Se acuerda contratar un abogado que anaticé la parte
legal y recoja los comentar¡os dé las empresas. M¡entras tánto, trabajarán el tema
los abogados de EPSA, EPM, CH|VOR, TSAGEN y EMGESA. Et concepto se
elaborará en la próx¡ma reunión dsl Consejo.

4. INFORMACION CARGO POR CAPACIDAD

CHIVOR pres€nta la expl¡cación para el cambio de la capac¡dad de los túnsles del
Río Negro y Ruc¡o, cambio que no había s¡do aprobado én el proced¡miento de
cambio de parámetros. EPSA , EPM y CODENSA cambian su pos¡ción con lo cual
se aorueba el camb¡o.

ISA presenta la rasolución 047 de octubre de 1999, la cual modifica tas
resoluc¡ones 116/96 y 113/98 relac¡onadas con el cargo por capac¡dad. Esta
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resolución astablece el procedimiento de actual¡zación de información, las
y los mec€nismos de auditoria vresponsabilidades asociadas a la mtsma

oenalizac¡ón.

El CNO cons¡dera que debe haber un pronunciamiento a la CREG ya que no p¡d¡ó
concepto sobr€ todo lo establecido en esta rgsolución. Así m¡smo, acuerda real¡zar
una reunión con la CREG para plantearle et manejo de algunos puntos que no
quedan claros en la resolución.

5. INFORME DE RESOLUCION CREG 039 (Areas y subárcas Nordeste)

El representante de Interconexión del Nordeste presenta el impacto económico
que traería para la Electrificadora de Santander y Centrales Eléctricas del Norte de
Santander, la apl¡cación de la resoluc¡ón 03&/99 con la propuesta actual de
división de áreas y subáreas. El CNO le recomienda llevaf este tema d¡rectamente
a la CREG.

6, RECONEXIONTERMOYUMBO.CHIDRAL

El representants ds EPSA solicita que dado que Tsrmoyumbo es una unidad
pequeña no se le exija la ¡nstalación de¡ relé dé deslizam¡ento de polos, del pSS y
del reg¡strador de fallas. El CNO aprusba la solis¡tud y le da un plazo de 3 meses
para ¡nstalar él registrador de fallas.

7. vARtos

Se aprueba que las pruebas de Heat Rate y cualquiar prueba por
modsrnlzac¡ón o cambio de equipos de control, séan aulor¡zadas pata
desviarse y deb€n ser incluidas en Ia l¡sta exlstente de pruebas autorizadas.
Este acuerdo comenzará a reg¡r a part¡r de la firma del acuerdo.
Sé acuerda sol¡c¡tarle al ASIG la pres€ntación de los resultados de la auditoría
para env¡arle posleriormsnte un ¡nlorme a la CREG.

S¡endo ¡as 4:30 P.M. se terminó la reunión.

El Pres¡denté,
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Secretario Técnico,

GERMAN CORREDOR A.


